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REPUBLICA DEL ECUADOR lua eepicientre. NA ii 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS y - 

NOMINA.DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¡Expediente No. 9523-91 
atm” ¿ - 

” No.BO 0043 1462 broraL caprraL socia — 2 000.000. 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC E FHAZON SOCIAL. ÓN 
0991144900001 ] BANALCAR S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios — “> .- 
(Art 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 3 de la Ley de Compañías) A o o 

L 77 DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO... Código de A 
— 1 , Cédula, RUCo  "W**iónde | Accioneso Aportaciones o 

Apeltidos y Nombres Completos 1/ ' Nacionalidad | Pasaporte eramos. 2 No. VALOR TOTAL _ 
e A € E ENT ” ps 

1 [HIDALGO TTURRALDE RAFAEL _ECUAT. __. (130580180-3__¡__. 119961. 996.000. -=.. 
2 VARAS CALVO JOSE J. Y 0908869159 _/__. 1 1. .- 
3 | MOSQUERA ZAMBRANO JOSE 0908765696 | 1 1. e 
4 | CORNEJO RODRIGUEZ ALVARO o 1090898308-3 | O | 1.000.- 
5 | MALDONADO PERUGACHI JORGE "> (091057725-3 - o] 1-21 1.000.- 

6 ml co - A o - 

A 1 - - 

E PAI A 7 
| - - 

O A - 

A IN E A A 

TO _ 
o de - Lo a o 

| a - o poo men — 
— - — o E o — a Á i =—- + —. pa El — q 

mn -- A A 

ml A o 
do ) do o 

a Alora o 

a | od o.     Firma del representante SA 

Guayaquil, Agosto 25 de 1995 
Lugar y fecha de presentación 
  

DE COMPAÑIAS 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

ES 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA 

   

  

   

        

E “Begún el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizadi 

cciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma column: 

p pellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las accione: 

eadquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañia: 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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